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Resumen: El objetivo de este artículo es identificar los proble-
mas que surgen en el empleo de los Equipos Conjuntos de Inves-
tigación (ECI) como herramienta de compartición de la prueba 
transfronteriza en el seno de la UE, y analizar estos problemas y las 
circunstancias que rodean a su funcionamiento, para obtener con-
clusiones coherentes que nos lleven a contribuir en su mejora.

Para alcanzar los fines mencionados en el párrafo anterior es 
importante dar una visión clara sobre la utilidad de los ECI en 
la obtención de la prueba transfronteriza y determinar hasta qué 
punto los resultados de la investigación que se obtienen a través de 
un ECI presentan o no ciertas garantías de eficacia en el posterior 
proceso judicial. 
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improve their effectiveness.

The conclusions mentioned above can only be achieved by rea-
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their investigations have, or not, the suitable level of guarantee re-
garding their admissibility in a criminal procedure.
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I. INTRODUCCIÓN

Entre las herramientas de cooperación penal vigentes, los ECI 
suponen uno de los que goza de mayor recorrido y de los más em-
pleados en la actualidad. Además de la extensión de su uso, su aná-
lisis resulta especialmente interesante por encontrarse en un terreno 
híbrido entre el ámbito policial y el judicial, que le proporciona unos 
importantes márgenes de maniobrabilidad en la lucha contra el cri-
men organizado transnacional. 

Por otra parte, como se expondrá a lo largo del artículo, el em-
pleo de los ECI no está exento de dificultades. Entre ellos destaca la 
aplicación de las normas procesales nacionales o foráneas, según el 
Estado en que se lleve a cabo el acto de investigación y que puede 
condicionar la admisibilidad de las pruebas obtenidas. Esta cues-
tión, como la mayoría de las que conciernen al desempeño del ECI, 
dependen del acuerdo entre los componentes del mismo. Precisa-
mente en esta dependencia de alcanzar un consenso entre las partes, 
para casi cualquier cuestión que afecte a su actividad, recae otro de 
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los inconvenientes de este tipo de instrumento de cooperación que 
se expondrán más adelante.

II. CONCEPTO Y REGULACIÓN DE LOS ECI

Con el fin de analizar adecuadamente los problemas que los ECI 
y su funcionamiento plantean, es preciso comenzar con la formu-
lación de su concepto y la exposición de su regulación. Por ello, en 
este apartado nos acercaremos a la definición concreta de lo que 
constituye un ECI y las necesidades que inspiraron su creación y de-
sarrollo. Finalmente, se realizará una exposición detallada del va-
riado sustento normativo que habilita a crear un Equipo de estas ca-
racterísticas.

En términos generales, podemos definir un ECI como una aso-
ciación, por un tiempo limitado, de uno o más representantes de las 
autoridades competentes de varios Estados1, a través de la cual se 
lleva a cabo una investigación criminal contra un investigado o una 
organización susceptible de dedicarse a actividades delictivas.

Entrando a analizar las razones que llevaron a desarrollar el con-
cepto de los ECI, puede afirmarse que su razón de ser no es otra que 
la de agilizar y mejorar los mecanismos de cooperación policial y 
judicial en materia penal entre los Estados miembros de la UE, al 
tiempo que aumenta la sensación de confianza mutua entre los acto-
res policiales y judiciales intervinientes.

En cuanto al valor añadido que aportan para llevar a cabo in-
vestigaciones transnacionales, los ECI suponen un salto cualitativo 
respecto a las medidas tradicionales de asistencia judicial basadas 
en la Asistencia Mutua (en adelante AM). Con ellos se parte de la si-
tuación tradicional, en la que es un único Estado el que tiene inte-
rés en la investigación y depende de la buena voluntad de otro para 
llevarla a cabo, a otra muy diferente en la que son varios los países 
que comparten un interés común en que la investigación llegue a 
buen término. Puede afirmarse, en este sentido, que ambos Estados 
se “solidarizan” en las labores de investigación (ZAHARIEVA, 2017: 
pág. 397).

1  Cuando en nuestra definición dejamos abierta la posibilidad a más de un rep-
resentante por Estado participante, nos referimos a aquellos casos en los que for-
men parte de un mismo ECI miembros de la carrera judicial y del ámbito policial 
pertenecientes al mismo país, o cuando en un mismo Estado existiese más de un 
cuerpo policial que tuviese representación en el mismo.
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Asimilada la idea general de la concepción de los ECI, resulta im-
portante conocer su sustento normativo. Aunque debido al objeto de 
estudio de este trabajo nos centraremos en los ECI constituidos al 
amparo de la UE, en ningún caso se trata de una figura exclusiva del 
entorno europeo2. Existe abundante normativa, en forma de conve-
nios o de acuerdos bilaterales, que habilitan la formación de un ECI 
fuera del entorno comunitario. A modo de ejemplo, entre otros, Es-
paña tiene suscrito un convenio bilateral con Colombia que le per-
mite la constitución de ECI con el referido país sudamericano3.

Por otra parte, desde la multilateralidad, el Convenio de Nacio-
nes Unidas contra la delincuencia Organizada Transnacional4 o el 
Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal de 19595, 
son algunos de los instrumentos que también posibilitan la creación 
de un ECI fuera de la UE.

No obstante, a pesar de no ser una herramienta exclusiva de la 
UE, es en el ámbito europeo donde los ECI han alcanzado un mayor 
grado de desarrollo y en el que se constituyen con mayor frecuencia 
y eficacia.

En el ámbito europeo, su regulación básica se estableció en los 
artículos 13, 15 y 16 del Convenio Relativo a la Asistencia Judicial 
en Materia Penal del 20006 (en adelante, CUE/2000). No obstante, 
el retraso por parte de los Estados miembros en la ratificación del 
CUE/20007, unido a la urgencia por poner en práctica medidas efec-
tivas de cooperación fueron determinantes para la adopción de la 

2  Ni siquiera puede decirse que los ECI sean una herramienta exclusiva de la 
cooperación multinacional. En Alemania, donde el sistema judicial está consider-
ablemente federalizado, se vienen constituyendo ECI entre las fuerzas policiales de 
los diferentes Länder desde 1970. Tal y como recoge BLOCK, L., UE Joint Investiga-
tion Teams: Political Ambitions and Police Practices, 2011.

3  Protocolo adicional al Convenio de Cooperación Judicial en materia penal en-
tre el Reino de España y la República de Colombia, hecho en Madrid el 12 de julio 
de 2005. BOE 149, de 19 de junio de 2010.

4  Hecho en Nueva York el 15 de noviembre de 2000 y ratificado por España el 
29 de septiembre de 2003.

5  Hecho en Bruselas el 20 de abril de 1959 y ratificado por España el 14 de julio 
de 1982.

6  La normativa del Convenio de 2000 que regula los ECI está directamente in-
spirada en el “Convenio relativo a la asistencia mutua y la cooperación entre admin-
istraciones aduaneras de los Estados miembros de la UE”, hecho en Bruselas el 28 de 
diciembre de 1997.

7  En las fechas de redacción de este trabajo todavía no han ratificado el citado 
Convenio: Irlanda, Grecia ni Croacia. El último Estado miembro en hacerlo ha sido 
Italia, donde entró en vigor el 22 de febrero de 2018.
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Decisión Marco del Consejo de la UE, de 13 de junio de 2002, sobre 
Equipos Conjuntos de Investigación (en lo sucesivo, DMECI)8. 

Dicha Decisión Marco, que no hace sino transcribir el contenido 
del CUE/2000 en lo referente a los ECI9, nació a iniciativa conjunta 
de los Estados de Bélgica, España10, Francia y Reino Unido; con la 
finalidad de propiciar que los distintos países adaptaran sus respec-
tivas legislaciones para permitir una puesta en funcionamiento anti-
cipada de los ECI en la UE. No obstante, la citada DMECI tiene una 
validez puramente transitoria hasta que el CUE/2000 entre en vigor 
en todos los Estados miembros11. 

En transposición de la DMECI, en España se aprobó la Ley 
11/2003, de 21 de Mayo, reguladora de los Equipos Conjuntos de In-
vestigación penal en el ámbito de la Unión Europea, (en adelante, 
LECI) que viene a regular la formación de los ECI en nuestro país.

La Ley 11/2003, de 21 de Mayo, se complementa con la Ley Or-
gánica 3/2003, de 21 de mayo, por la que se establece el régimen 
de responsabilidad penal de los miembros destinados en los ECI 
cuando actúen en España. En este aspecto y ampliando la perspec-
tiva al resto de Estado miembros, la transposición de la DMECI a 
los diferentes ordenamientos nacionales no ha sido todo lo uniforme 
que hubiera sido deseable12. 

8  Como Decisión Marco, obliga a los Estados miembros en el resultado, pero no 
en los medios para alcanzarlos. Ello ha provocado que los Estados miembros hayan 
dictado normas de transposición algo dispares. En este sentido, en once de los 28 
Estados miembros no consta que se haya elaborado normativa interna de trans-
posición. En este texto nos basaremos en el desarrollo legal que España ha hecho de 
la DMECI.

9  Aunque, efectivamente, la DMECI trascribe casi literalmente lo dispuesto 
en el Convenio, la dicotomía que provocan ambas normas no está exenta de prob-
lemas. La DM precisa de una transposición a los ordenamientos nacionales que pu-
ede variar sensiblemente en función del país, mientras que el Convenio es de apli-
cación directa y común para todos los Estados que lo han ratificado. BAKKER, E. 
y POWDERLY, J exponen, en su artículo “Dealing with transnational terrorism, the 
concept and practice of Joint Investigation Teams” (“Security and Human Rights”, 
nº1, 2011, p23), un caso en que fue imposible constituir un ECI entre Holanda y 
Gran Bretaña, debido a que la situación no habilitaba a la creación del Equipo de 
acuerdo con la legislación de transposición británica de la DMECI. Si era posible, 
sin embargo, para Holanda que no había transpuesto la DMECI y aplicaba directa-
mente el Convenio.

10  El 1 de enero de dicho año, España había asumido la presidencia del Con-
sejo.

11  En la fecha de realización de este trabajo, únicamente Italia no había rati-
ficado dicho Convenio ni transpuesto la DM.  

12  Informe de la Comisión de 7 de enero de 2005, sobre la transposición legal de 
la DMECI en los diferentes Estados miembros.
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A modo de ejemplo entre las diferentes legislaciones nacionales, 
existen serias diferencias entre los requisitos que deben darse para la 
creación de un ECI. Estas variaciones divergen, entre otros aspectos, 
en la necesidad o no de que existan investigaciones previas, en la exi-
gencia o no del requisito de la doble incriminación, en la existencia 
de umbrales de gravedad de los delitos perseguidos, o en que sea ne-
cesaria o no la emisión de una comisión rogatoria que solicite el ini-
cio de la actividad del ECI13.

Las diferencias aludidas en la transposición de la DMECI en los 
diferentes Estados son señaladas por varios autores como una de las 
principales debilidades en la constitución de los ECI en el ámbito de 
la UE (SPAPENS, 2011: pág. 250).

III. ANÁLISIS DE LA NATURALEZA Y ESTRUCTURA DE LOS ECI 

Una vez expuestos el concepto que inspiró el desarrollo de los 
ECI y el sustento normativo que habilita su creación, en este apar-
tado se realizará una aproximación a la naturaleza y estructura de 
los ECI. 

En primer lugar, comenzaremos dicha aproximación exponiendo 
las características que ayudan a comprender los mecanismos en los 
que se basa un ECI para llevar a cabo las funciones propias de la in-
vestigación transnacional. 

En segundo lugar, se concretarán las circunstancias que deben 
darse para la constitución de un ECI y el modo en que ha de forma-
lizarse dicha creación para, a continuación, analizar la composición 
y funcionamiento de los mismos.

Para comprender la naturaleza y estructura de los ECI, es impor-
tante resaltar que entre las medidas de cooperación en materia penal 
cuya vigencia se prevé que se extienda a largo plazo, los ECI son los 
únicos que no tienen al Reconocimiento Mutuo (en adelante, RM) 
como piedra angular sino que siguen basando su funcionamiento en 
la AM. 

Este funcionamiento, entre otros aspectos, está marcado por la 
situación de “investigación solidaria” a la que se aludía en el apar-
tado anterior. Es decir, ya no se trata de un Estado que solicita un 

13  Informe relativo a la novena reunión de la “Red de Expertos Nacionales en 
Equipos conjuntos de investigación”, celebrada en La Haya los días 27 y 28 de junio 
de 2013.
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auxilio a otro, sino de dos o más países que llevan a cabo una inves-
tigación que les concierne en términos similares. 

Además de esta nueva situación, existen otras particularidades 
que diferencian a los ECI de otras medidas tradicionales de coope-
ración. A grandes rasgos, hay dos conceptos de partida que carac-
terizan la constitución de este tipo de Equipos. Por un lado la “au-
tonomía de voluntad”, es decir, la primacía de lo pactado entre los 
Estados que crean el ECI sobre las normas que ya consten en acuer-
dos de índole general, siempre y cuando no las contravengan (VA-
LLINES, 2006: pág. 304). Parece lógico en este sentido que, dadas 
las peculiaridades legislativas de cada Estado y las diferentes necesi-
dades que se puedan presentar en cada investigación, se dé prevalen-
cia a los pactos ad hoc de establecimiento de cada ECI respecto a lo 
dispuesto en normas de carácter general.

El segundo de estos conceptos básicos es el principio de máximo 
respeto a la soberanía nacional del Estado en cuyo territorio se van 
a desarrollar las actividades del ECI, materializado en la sumisión 
de toda actividad a su legislación y en el control que sobre el Equipo 
ejercen los miembros del ECI que representan a dicho país14. En 
todo caso, por tanto, el Equipo constituido actuará de conformidad 
con la legislación del Estado en cuyo territorio se desarrolle, en ese 
momento, la actividad investigadora. 

Una vez expuestas algunas de las claves que pueden ayudar a 
comprender la naturaleza de los ECI, procederemos a detallar otros 
aspectos con repercusión en el modo en que los Equipos llevan a 
cabo investigación transfronterizas.

14  Debe recordarse que al margen del CUE/2000 y de la DMECI, fuera del ám-
bito de la UE varios Tratados Internacionales que contemplan la creación de los 
ECI bajo la condición de que “la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya 
de efectuarse la investigación sea plenamente respetada”. En particular: Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, hecha en 
Nueva York el 15 de noviembre del 2000; Convención de las Naciones Unidas con-
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecha en Viena el 
20 de diciembre de 1988; Convenio relativo a la asistencia mutua y la cooperación 
entre las administraciones aduaneras (Convenio de Nápoles II), de 18 de diciembre 
de 1997; y Convenio sobre Cooperación Policial en la Europa Sudoriental, de 5 de 
mayo de 2006; Acuerdo de asistencia judicial entre la Unión Europea y los Estados 
Unidos de América.
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III.A. Constitución del ECI

Como continuación a la exposición de las características genera-
les que definen a los ECI conviene, en primer lugar, definir los requi-
sitos que deben darse para su constitución. En el CUE/2000, se esta-
blece que debe existir la necesidad de llevar a cabo “investigaciones 
penales” en las que participen dos o más Estados miembros de la 
UE, es decir, que exista la necesidad de una investigación conjunta 
sobre unos hechos susceptibles de constituir delito.

Tanto en el articulado del citado Convenio como en el de la 
LECI15 se establece que la constitución de un ECI estará justificada:

 — Cuando la investigación de infracciones penales en un Estado 
miembro requiera investigaciones difíciles que impliquen la mo-
vilización de medios considerables y que afecten también a otros 
Estados miembros.

 — Cuando varios Estados miembros realicen investigaciones sobre 
infracciones penales que, debido a las circunstancias del caso,  
requieran una  actuación coordinada y concertada de los Esta-
dos miembros afectados.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el Convenio, los 
ECI constituidos deben estar referidos a un fin determinado y para 
un periodo temporal delimitado, en concreto, el tiempo que sea pre-
visible que dure la actividad de investigación conjunta.

Respecto al primero de los rasgos, queda patente que no se esta-
blece una lista cerrada de delitos a cuya investigación estén limita-
dos los ECI. En el apartado a) se apunta a “investigaciones difíciles”, 
lo que únicamente denota lo complicado de la investigación, no ne-
cesariamente la gravedad del delito. Además, en el segundo apartado 
del artículo 13.1 del CUE/2000 se alude, como único requisito, a que 
la investigación de las infracciones penales requieran una actuación 
coordinada y concertada de varios Estados miembros. 

Únicamente en los considerandos previos al articulado de la 
DMECI puede encontrarse una alusión a la aplicación preferente de 
los ECI para casos de criminalidad grave, como son el tráfico de dro-
gas, el tráfico de seres humanos y el terrorismo.

En definitiva debe entenderse que, aunque su aplicación sea pre-
ferente para estas tipologías delictivas, el ámbito de investigación de 

15  Arts. 13.1.I del CUE/2000, y Art.2.a) de la LECI, en relación con el art. 1.1.I 
DMECI
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los ECI no está limitado a actividades delictivas de una determinada 
gravedad, sino que son un instrumento válido para la obtención de 
medios de prueba de cualquier infracción penal que tenga implica-
ciones transfronterizas16.

Precisamente en referencia a las “implicaciones transfronterizas”, 
algunos autores establecen una sistematización que bien puede ayudar 
a concretar cuándo se produce esta afectación internacional:

a) Los casos en los que se prevea que la organización delictiva 
trasladará su actividad, o el resultado de la misma, a otro Estado 
miembro.

b) Cuando los integrantes de la organización sean nacionales de otro 
Estado miembro.

c) Cuando la prueba que se pretende recabar para el proceso penal se 
encuentre en otro Estado y, por tanto, sea previsible que deberá 
acudirse a multitud de comisiones rogatorias para culminar la 
fase de investigación.

d) Cuando varios Estados estén desarrollando simultáneamente una 
investigación penal, resultando imprescindible la coordinación 
entre sus autoridades para una mayor eficacia de los procesos 
penales que se encuentran en curso en todos los Estados implica-
dos. (RODRÍGUEZ-MEDEL, 2015: pág. 114)

También en relación con la afectación multinacional, el artículo 
13.1 del CUE/2000 deja claro que la finalidad de los ECI es “llevar a 
cabo investigaciones en uno o más de los Estados que hayan creado 
el Equipo”. Se deducen dos aspectos de este literal. 

Por un lado, que puede haber Estados miembros de un ECI en 
cuyo territorio no se lleven a cabo actividades de investigación, pero 
que formen parte del mismo.

Por otro lado, la segunda lectura de dicho artículo deja claro que 
los medios de prueba obtenidos pueden utilizarse simultáneamente 
en procedimientos penales en los diferentes países que compongan 
cada ECI, siempre con el respeto al principio de ne bis in ídem reco-
gido en el artículo 50 de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
UE (en adelante, CDFUE).

16  El 24,3% de los ECI que se constituyeron en la UE durante 2017 tenían como 
objetivo investigar delitos de blanqueo de capital, y el 22,9% se crearon contra el 
tráfico de drogas, siendo las dos tipologías más frecuentes.
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En lo referente a la delimitación temporal y sustantiva de los 
ECI, es decir, la necesidad de un fin determinado y por un periodo 
limitado, estas supuestas limitaciones albergan posibilidades más 
amplias de las que en principio pudieran deducirse. En esta línea, 
nada impide que estos términos puedan ser superados por acuerdos 
más favorables establecidos particularmente entre los Estados com-
ponentes de un ECI determinado (VALLINES, 2006: pág. 302).

Además, el “fin determinado” no debe entenderse como la in-
vestigación de un caso concreto, sino que bien puede albergar la in-
vestigación genérica de una tipología delictiva concreta. Tal sería el 
caso del ECI constituido entre España y Francia para la investiga-
ción de la actividad de la banda terrorista ETA y que se mantuvo vi-
gente durante años17. En cuanto a la interpretación temporal, nada 
impide reflejar mecanismos de renovación de los plazos iniciales de 
duración en los acuerdos de creación de un ECI. 

En cualquier caso, para algunos autores, esta delimitación de los 
fines y plazos temporales tiene la finalidad de incentivar la actividad 
y racionalizar la actividad del ECI, ya que aquellos que tienen carác-
ter permanente y con fines genéricos pueden caer en la ambigüedad 
y la inacción (VALLINES, 2006: pág. 304).

Además de la existencia de los supuestos establecidos en el artí-
culo 13.1, apartados a) y b), como se adelantado, la constitución de 
un ECI ha de venir precedida del establecimiento de un acuerdo en-
tre dos o más Estados miembros. De los preceptos que se plasmen 
en ese acuerdo depende, en buena medida, la eficacia de la obten-
ción de los medios de prueba que lleve a cabo el ECI y la posterior 
admisibilidad de los mismos18.

Esta voluntad de creación de un ECI, plasmada en el acuerdo de 
constitución, debe venir precedida del pronunciamiento de la autori-
dad nacional con potestad para ello, tal y como determina el artículo 

17  En concreto, dicho ECI se constituyó a través del acuerdo hispano francés 
firmado, el 6 noviembre de 2003, en el marco de la cumbre bilateral de Carcassone 
(Francia).

18  EUROJUST pone a disposición de las partes interesadas, un modelo de acu-
erdo de constitución que cubre todos los aspectos necesarios, y que se nutre de la 
experiencia acumulada en la asistencia a estos Equipos. El modelo está aprobado 
por resolución del Consejo de la UE y puede consultarse en: http://www.eurojust.
europa.UE/doclibrary/ECI/ECI%20framework/Model%20Agreement%20for%20set-
ting%20up%20a%20Joint%20Investigation%20Team/ECI-2017-MODEL-EN.pdf
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13.1 del CUE/2000. A este respecto, la LECI atribuye el papel de au-
toridad española competente a19:

 — La Audiencia Nacional, cuando la investigación recaiga sobre 
los delitos cuyo enjuiciamiento corresponda a dicho órgano ju-
risdiccional y participen en el equipo miembros de las carreras 
judicial o fiscal. 

 — El Ministerio de Justicia, cuando la investigación recaiga sobre 
los delitos para cuyo enjuiciamiento no resulte competente la 
Audiencia Nacional y participen en el equipo miembros de las 
carreras judicial o fiscal. 

 — El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, en todos los supuestos en que no participen en 
el equipo conjunto de investigación miembros de las carreras 
judicial o fiscal.

Este elenco de autoridades que recoge la LECI, pone de mani-
fiesto otra de las características de la cooperación basada en la AM, 
como es la intervención de autoridades administrativas como el Mi-
nisterio de Justicia o el de Interior, que pueden estar sujetas a condi-
cionantes ajenos a los de la cooperación estrictamente judicial. 

En este sentido, el ejecutivo decide si una autoridad judicial ha 
de llevar a cabo o no una diligencia de investigación como es la 
constitución de un ECI, porque su creación depende del visto bueno 
de una autoridad central de carácter administrativo. En opinión de 
algunos autores, las legislaciones nacionales no deberían contemplar 
la necesidad de recabar autorización gubernamental para consti-
tuir un ECI penal, como tampoco requieren ningún tipo de autoriza-
ción para llevar a cabo el resto de técnicas de investigación (RODRÍ-
GUEZ-MEDEL, 2011: pág.119). 

Al hilo de esta corriente doctrinal, estamos de acuerdo en que de-
jar a la autoridad administrativa la decisión sobre la constitución o 
no de un ECI, supone una injerencia indirecta en las competencias 
del poder judicial que resulta fundamental evitar.

Además de esta intromisión, a nuestro juicio, del poder admi-
nistrativo, la adopción del acuerdo de constitución está sometida, 
como se mencionaba con anterioridad, a la discrecionalidad y a la 
voluntad de las partes. Así, como muestra de este amplio margen 
de posibilidades, la redacción del CUE/2000 permite un amplio aba-

19  Artículo 3 de la Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los Equipos Con-
juntos de Investigación penal en el ámbito de la Unión Europea.



878 © UNED. Revista de Derecho UNED, núm. 27, 2021

JOSE MANUEL PÉREZ ROMERO

nico que abarca desde que el jefe del ECI pueda negar a los agentes 
de otros países estar ni siquiera presentes mientras se llevan a cabo 
las medidas de investigación20, hasta el extremo contrario de esta 
discrecionalidad, en la que se puede otorgar la máxima confianza 
entre Estados, cuando se habilita a los funcionarios a que desempe-
ñen sus funciones en el territorio de otro país en el que pueden, in-
cluso, llevar a cabo medidas de investigación por sí mismos siempre 
bajo las instrucciones del jefe del ECI21. Un caso, este último, en el 
que se produce una generosa cesión de soberanía por parte del Es-
tado anfitrión.

Dado que existe este amplio abanico de posibilidades, es impor-
tante resaltar que el momento de confección del acuerdo entre las 
partes constituyentes resulta un momento especialmente sensible 
para el funcionamiento posterior del ECI, con incidencia directa en 
la agilidad que tendrá el equipo en la obtención eficaz de los medios 
de prueba. 

El acuerdo de constitución del ECI tendrá lugar, normalmente, 
en el territorio del Estado en que se espera que la actividad de inves-
tigación vaya a ser más intensa. Aunque la redacción del artículo 13 
del Convenio establece que se creará un grupo de investigadores en 
estrecha proximidad al caso, no quiere decir que la presencia física 
de los miembros extranjeros sobre el terreno del país en que se lleva 
a cabo la investigación sea siempre indispensable. De hecho, un ECI 
puede estar compuesto por miembros de diferentes países sin que 
ninguno de ellos actúe fuera de su territorio nacional22. En el ámbito 
policial, a este tipo de ECI en el que no se produce desplazamiento 
alguno de sus componentes, se le denomina ECI light.

En cuanto al número de componentes, no existe límite alguno 
en cuanto al número de países participantes en un ECI si bien, aten-
diendo a la experiencia de los expertos nacionales23, los mayores éxi-

20  Artículo 13.5 del CUE/2000: “Las personas destinadas al equipo conjunto de 
investigación tendrán derecho a estar presentes cuando se tomen medidas de inves-
tigación en el Estado miembro de actuación. No obstante, por razones específicas y 
con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que actúe el equipo, el jefe del 
equipo podrá decidir lo contrario”.

21  Artículo 13.6 del CUE/2000: “De conformidad con la legislación del Estado 
miembro en el que actué el equipo conjunto de investigación, el jefe del equipo podrá 
encomendar a las personas destinadas a él la ejecución de determinadas medidas de 
investigación, cuando así lo aprueben las autoridades competentes del Estado miem-
bro en que se actúe y del Estado miembro que haya enviado a dichas personas”.

22  “Manual de los Equipos Conjuntos de Investigación”. Secretaría del Consejo. 
Bruselas, 4 de noviembre de 2011.

23  Conclusiones de la tercera reunión de la Red de Expertos Nacionales en ECI 
(RENECI), celebrada en La Haya los días 29 y 30 de noviembre de 2007.
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tos se obtienen en Equipos bilaterales. Para aquellos casos en los 
que se prevea la necesidad de la implicación en diferente grado de 
varios Estados, se estima más adecuado establecer un ECI que cons-
tituya el núcleo central de la instrucción y recurrir a otras medidas 
de cooperación para las necesidades que hayan de requerirse a aque-
llos países cuya participación se prevea minoritaria.  

III.B. Composición y funcionamiento de los JIT

Una vez iniciados en los fundamentos de la constitución de los 
ECI, pasaremos a analizar la composición de los mismos desde 
un punto de vista cualitativo, así como el modo en que desarro-
llan sus funciones.

La naturaleza de los componentes de los ECI será de ámbito po-
licial, judicial o fiscal, como se adelantaba al comienzo del artículo. 
Dentro del ECI, las autoridades responsables de cada Estado en el 
que se espera que se lleven a cabo actos de investigación, habrán de 
designar uno o varios Jefes en función de lo recogido en las diferen-
tes legislaciones nacionales24.

Aunque ni la legislación española ni la internacional obligan a 
ello, la experiencia ha demostrado la conveniencia de que la jefatura 
del Equipo la ejerza un miembro de la magistratura25. En cualquier 
caso, dadas las funciones que el artículo 13.3.a) del CUE/2000 atri-
buye al Jefe del Equipo resulta indispensable que, tratándose de la 
instrucción penal, ostenten dicha jefatura quienes estén encargados 
de dirigir una investigación de estas características en su país26. 

Por otra parte, parece lógico que si jueces o fiscales forman parte 
del equipo, lo hagan ejerciendo su jefatura. En caso contrario, no 
tendría sentido que un funcionario policial ejerciese el mando so-
bre un miembro de la magistratura o de la fiscalía. Caso diferente 

24  En los últimos años, es frecuente que España designe un liderazgo com-
partido entre un juez y un fiscal, en aquellos ECI en los que forma parte. Algo que 
llama la atención, teniendo en cuenta que, de acuerdo al ordenamiento español el 
responsable de la investigación es el juez. Puede obtenerse más información en el 
“Informe del Consejo Fiscal en relación con la problemática relativa a los Equipos 
Conjuntos de Investigación”, emitido el 23 de septiembre de 2014.

25  “Manual de los Equipos Conjuntos de Investigación” Secretaría del Consejo. 
Bruselas, 4 de noviembre de 2011.

26  A modo de ejemplo, en un ECI constituido entre España y Francia, lo idóneo 
sería que el Jefe del ECI cuando actuase en España fuese un juez de instrucción, 
mientras que cuando el Equipo tuviese su base operativa en Francia, la jefatura la 
ostentase un Fiscal francés.
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es aquel que corresponde a los ECI compuestos exclusivamente por 
funcionarios policiales, cuyas funciones no se corresponden estric-
tamente con la instrucción penal sino con las indagaciones previas 
que contribuyen a dicha fase judicial. En todo caso, el CUE/2000 
deja a las legislaciones nacionales la elección de la persona que os-
tente la jefatura27. 

A pesar de la conveniencia de que los Jefes de los ECI formen 
parte de la carrera judicial, el bagaje en la experiencia del funciona-
miento de estos equipos también ha puesto en valor la importancia 
de la presencia de funcionarios policiales, así como la necesidad de 
un estrecho y flexible contacto de éstos con las autoridades que lide-
ran el equipo28. 

Además de la figura del Jefe, la normativa de los ECI contempla 
dentro de la composición de los Equipos dos categorías principa-
les, la de miembros y la de participantes. Los miembros son aque-
llos componentes que representan a los diferentes países que forman 
parte del ECI y son encargados de llevar a cabo las diligencias de in-
vestigación. Cuando estos miembros se encuentren fuera del Estado 
al que representan, se denominan miembros destinados.

En cuanto a la categoría de participantes, hace referencia al resto 
de agencias o entidades que pueden formar parte de un ECI sin re-
presentar a ningún país, sobre la figura de los representantes se vol-
verá más adelante, en concreto, cuando expongamos el papel que re-
presentan EUROJUST y EUROPOL en el funcionamiento de los ECI.

En lo que respecta a la consideración de miembros en los térmi-
nos de la legislación de nuestro país, de acuerdo con la LECI, el Jefe 
del Equipo que desarrolle sus actos de investigación en España po-
drá asignar cometidos tanto a los miembros como a los miembros 
destinados29. A éstos últimos, podrá designarles funciones a desem-
peñar no sólo en su país de origen, algo de esperar, sino también 
para que las lleven a cabo en nuestro territorio30, que para éstos re-

27  Artículo 13 del CUE/2000.
28  Conclusiones de la cuarta reunión de la RENECI, celebrada en La Haya los 

días 15 y 16 de 2008.
29  Artículo 7 de la LECI.
30  A este respecto, resulta interesante la reflexión de CHOCLÁN MONTALVO 

J.A., en su artículo “Delincuencia transfronteriza y Equipos Conjuntos de Investig-
ación”, cuando plantea que la actuación de los miembros destinados en el territorio 
español supone que la LECI amplía el concepto de policía judicial planteado en el 
capítulo primero del Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la 
Policía Judicial.
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sulta extranjero31, para lo cual requerirá la autorización de las auto-
ridades de su país de origen. Todo ello, como casi todo en el funcio-
namiento de un ECI, está supeditado a lo que se pacte en el acuerdo 
de constitución del mismo.

Otra posibilidad la constituirían aquellos casos en los que la par-
ticipación de un país sea tan concreta y limitada, que no merezca la 
pena que pase a integrar el ECI. En estos casos sería más adecuado 
recurrir a una comisión rogatoria o a la emisión de una Orden Euro-
pea de Investigación (en adelante, OEI). 

Al margen de no excluir el empleo de otras medidas de coope-
ración, las posibilidades de obtención a través de los ECI son muy 
amplias, entre otras razones, por no existir un elenco cerrado de 
medidas de investigación que puedan llevar a cabo los miembros des-
tinados del Equipo. Tampoco se excluyen medidas de investigación 
que requieran la afectación de Derechos Fundamentales de los inves-
tigados, como podría ser el caso de una orden de entrada y registro32.

También en este aspecto, tal y como se cita al comienzo del ar-
tículo, tanto en el Convenio como en la DMECI se da preponderan-
cia a lo establecido en el acuerdo entre los Estados constituyentes de 
cada ECI en concreto. Por ello, cada acuerdo de constitución se con-
vierte en una negociación en la que bien puede aceptarse la disponi-
bilidad o no de alguna medida de investigación concreta33. 

En cuanto al país de procedencia de los miembros del ECI, tanto 
la legislación internacional como la propia LECI contemplan la par-
ticipación de terceros Estados34. Su intervención, no obstante, se si-

31  Aunque a priori no es normal que el Jefe del ECI ordene diligencias de inves-
tigación a funcionarios extranjeros mientras éstos permanecen fuera de su país de 
origen, no es raro que durante la actividad policial surja esta necesidad. Sin llegar 
a la compleja figura del agente encubierto, a modo de ejemplo, es frecuente que sea 
necesario llevar a cabo actividades vigilancias y seguimientos a investigados que de-
sarrollan su actividad delictiva en ambientes caracterizados por la presencia de una 
determinada etnia o nacionalidad, que bien pueden ser coincidentes con las de es-
tos agentes extranjeros. Del mismo modo, su actividad puede resultar fundamental 
como traductores de las intervenciones telefónicas que se autoricen en el marco de 
la investigación.

32  Manual de los Equipos Conjuntos de Investigación. Secretaría del Consejo. 
Bruselas, 4 de noviembre de 2011.

33  La normativa permite, por ejemplo, que se constituya un ECI en cuyo acu-
erdo de constitución estén vetadas las intervenciones telefónicas.

34  Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los equipos conjuntos de investig-
ación penal en el ámbito de la Unión Europea 

Artículo 10 Modificaciones en la composición del equipo 
1. Las autoridades competentes de los Estados que hayan creado el Equipo Con-

junto de Investigación, podrán acordar la incorporación a éste de personas que no 
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túa en un grado de responsabilidad inferior respecto a los miembros 
y, salvo cláusula contraria del acuerdo de constitución, no gozarán 
de los mismos derechos de éstos35. 

Respecto a la figura de los participantes, como antes se apun-
taba, resulta de especial interés la participación de EUROJUST y 
EUROPOL36, dejando al margen la intervención de otros actores in-
ternacionales ajenos a la UE y que pueden tomar parte de un ECI, 
como el FBI37 o la DEA38. En cualquier caso, estos participantes tie-
nen vedada su intervención directa en las labores de investigación, 
limitando sus funciones a un papel pasivo, y a requerimiento del 
Jefe y de los miembros del ECI39.  Este menor protagonismo y las li-
mitadas posibilidades de actuación ha llevado a que algunos autores 
consideren a los participantes como meros “observadores interesa-
dos” (GUALTIERI, 2007: pág. 235).

IV.  VALOR PROBATORIO DE LOS RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN OBTENIDOS POR UN ECI

Una vez expuesto el concepto de ECI, detallada la normativa que 
le sirve de sustento y pormenorizados los aspecto fundamentales de 
su funcionamiento, procederemos a examinar la eficacia procesal de 

sean representantes de aquéllos, en especial de funcionarios de organismos crea-
dos de conformidad con el Tratado de la Unión Europea, a los que se refiere la dis-
posición adicional segunda de esta ley.

2. Cuando se incorporen las personas señaladas en el apartado anterior, no go-
zarán de los derechos concedidos a los miembros del equipo o destinados en él, 
salvo que el acuerdo de constitución establezca lo contrario.

35  Aunque lo contempla la normativa relativa a los ECI, como se ha expuesto, 
en la práctica la participación de terceros Estados no está exenta de dificultades. 
Entre ellas está la necesaria garantía de dicho Estado de que no aplicará la  pena de 
muerte en caso de condena, las condiciones pactadas con el acusado en las que se 
rebaja su pena a cambio de colaborar en la investigación, o las especificidades en 
cuanto a protección de datos y confidencialidad.

36  Según el artículo 1, apartado 12, de la DMECI y lo dispuesto en el CUE/2000, 
EUROJUST y EUROPOL pueden participar en los ECI por separado o conjunta-
mente. 

Además, el artículo 6 del Acuerdo de cooperación entre EUROPOL y EURO-
JUST permite que ambas conjuntos de investigación, y apoyen a las autoridades 
policiales y judiciales en los debates previos a la creación de equipos conjuntos de 
investigación.

37  Federal Bureau of Investigation, EEUU.
38  Drug Enforcement Administration, EEUU.
39  Informe explicativo del CUE/2000, publicado por el Consejo el 30 de noviem-

bre de 2000.
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los frutos de las medidas de investigación que se llevan a cabo por 
parte de estos Equipos.  

Para comenzar, abordaremos el caso más sencillo de evaluar en 
cuanto a la eficacia procesal de los frutos obtenidos, aquel en el que 
los actos de investigación los llevan a cabo aquellos miembros del 
ECI que actúan en su propio país, y que coincide con el Estado en el 
que se va a juzgar la causa. 

Parece obvio que las fuentes de prueba obtenidas en su territorio 
por agentes de ese país y respetando las disposiciones legales de ese 
Estado, debieran resultar en principio susceptibles de ser incorpora-
dos válidamente a un proceso penal que se lleve a cabo en ese país, 
aunque desarrollen su investigación en el seno de un ECI. Y ello, 
porque se han realizado con respeto a los Derechos Fundamentales y 
demás garantías esenciales para que puedan resultar pruebas licitas 
a tomar en cuenta por el órgano jurisdiccional decisor competente. 

 En ese sentido, el posible valor probatorio de los resultados de 
la investigación conjunta ha de ser exactamente el mismo que el que 
tendrían los resultados de una investigación realizada únicamente 
en un caso estrictamente nacional.

No obstante, la cuestión que plantea dudas y que merece anali-
zar, surge cuando los resultados de la investigación que el ECI ha 
desarrollado en el territorio de un cierto Estado se pretenden hacer 
valer en un país distinto. Es decir, en los casos en los que es necesa-
ria una auténtica circulación de elementos probatorios entre dife-
rentes Estados miembros.

Como herramienta surgida de la AM, los ECI dan una prevalencia 
absoluta a la legislación del país donde se lleva cabo la medida de in-
vestigación. En este caso, la información obtenida legalmente por los 
ECI como consecuencia de los fines concretos para los que se crea-
ron debe tener el mismo valor probatorio que la obtenida en casos si-
milares de índole nacional40. No obstante, está consagración a la lex 
loci no excluye que puedan acordarse líneas de actuación procesal 
que vayan en consonancia con los Estados participantes y que alla-
nen el camino a la posterior admisibilidad de los medios de prueba 
obtenidos, siempre que no se vulnere la legislación doméstica41.

40  Artículo 1.10 de la DMECI.
41  A modo de ejemplo, supongamos un Estado A, en el que se va a llevar a cabo 

una entrada y registro, y un Estado B en el que se van a enjuiciar los hechos. En el 
Estado A no hay limitación horaria para la realización de dicho acto de investig-
ación, pero en el B no podría llevarse a cabo en el lapso comprendido entre el ocaso 
y el amanecer. En este caso, nada impediría que la realización de la medida en el 
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Volvemos, por tanto, a la importancia del momento de la redac-
ción inicial del mismo o de sus oportunas revisiones, para resaltar la 
necesidad de reflejar en el citado acuerdo toda la casuística de ob-
tención y compartición de los medios de prueba conseguidos por el 
ECI. Este aspecto requiere un análisis detallado a la hora de redac-
tar el acuerdo, en especial cuando se trata de compartir información 
e indicios con terceros Estados, ajenos a la UE. 

Por otra parte, en relación a los delitos para cuya investigación 
se crea el ECI, la concreción de los mismos puede incidir de ma-
nera significativa en la posterior admisibilidad de los medios de 
prueba obtenidos. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13.10.a) 
del CUE/2000, la información obtenida durante la actividad del 
ECI podrá utilizarse sin problemas cuando esté relacionada con los 
fines para los que se creó el Equipo. Fuera de ese supuesto, la utili-
zación de la información obtenida que tenga relación con otros de-
litos, se complica. 

En este punto debe considerarse qué ocurre cuando en el desa-
rrollo de la instrucción penal de los delitos para los que originaria-
mente está constituido el ECI, aparecen indicios de la existencia de 
otro ilícito penal no contemplado en origen, al margen de la excep-
ción contemplada en el artículo 13.10.c) relativa a las situaciones de 
amenaza inmediata y grave para la seguridad pública. En este punto 
habrá de considerarse si los hechos descubiertos pueden ser investi-
gados por las autoridades del Estado en que han sido descubiertos 
sin necesidad de una investigación conjunta, o por el contrario es 
conveniente que sea el Equipo el que asuma la investigación. 

Resulta obvio que en el primer caso, bastaría con comunicarlo 
a las autoridades del Estado afectado que se harían cargo de la ins-
trucción penal como si de otro caso doméstico se tratara. Por otra 
parte, si se estimase adecuado que la investigación la llevase a cabo 
el propio Equipo, el ECI deberá recabar la autorización del país en 
el que se han encontrado los indicios, además de contar con la ratifi-
cación mediante el acuerdo de todos los Estados que lo compongan. 
El Estado del que se requiere la autorización, sólo podrá denegarla 
en casos en los que se pongan en peligro investigaciones penales re-
lacionadas que las que se estén llevando a cabo o cuando existan ra-
zones por la que pueda denegarse la asistencia judicial42.

Estado A respetase el horario legal en el Estado B, facilitando así su admisibilidad 
en este último país.

42  Artículo 13.10.b) del CUE/2000.
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Resulta lógico que, en la mayor parte de las ocasiones, esa ra-
tificación de los Estados participantes del ECI suela tener lugar a 
posteriori, una vez aparecidas las circunstancias que llevan a la in-
vestigación de un nuevo delito, debido a lo imprevisible de la detec-
ción de elementos que puedan dar lugar a una operación separada 
de la originaria.

En consecuencia, en aras de mantener unas adecuadas garan-
tías de admisibilidad, cuando se redacte el acuerdo de constitución, 
los expertos de la Red de Expertos Nacionales en ECI (en adelante, 
RENECI) aconsejan definir un ámbito delictual lo más amplio posi-
ble43, dentro de una misma temática criminal44.

La experiencia acumulada por los Estados miembros en la crea-
ción de los ECI, aconseja debatir y reflejar en el acuerdo las reglas 
procesales básicas que han de guiar la actuación del equipo, con el 
fin de anticiparse a posibles problemas en la admisibilidad de los 
medios de prueba obtenidos45. 

Alcanzar este acuerdo, en cuanto a reglas procesales a aplicar, 
será más difícil cuanto más diferencias existan entre las regulacio-
nes nacionales de los Estados intervinientes en el ECI. En sentido 
contrario, el establecimiento de unos estándares básicos procesales 
a nivel europeo para llevar a cabo las medidas de investigación, alla-
naría el camino para la posterior admisión de los indicios obtenidos 
durante la actividad del ECI. 

Indicado lo anterior, podemos comprobar otra aplicación directa 
de los beneficios que tendría el establecimiento a nivel europeo de 
unos estándares comunes para la protección de los derechos del en-
causado y de unas guías básicas para la práctica de actos de inves-
tigación. En este sentido, y atendiendo a la jurisprudencia tanto del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, TEDH) como 
del Tribunal de Justicia de la UE (TJUE), una mayor concreción del 
concepto de “proceso equitativo”, reflejado en los artículos 6 de la 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y en el 47 de la CDFUE, 
constituiría una buena base para el establecimiento de estos están-
dares básicos.

43  La definición del ámbito delictual para el que se crea el ECI no siempre es 
sencillo, no solo cuando se trata de grupos criminales, sino también en ciberdelitos 
en los que el concurso de delitos también suele ser variado.

44  Segundo informe de evaluación de los ECI, emitido por la RENECI en fe-
brero de 2018.

45  Conclusiones de la cuarta reunión de los Expertos Nacionales en Equipos 
Conjuntos de Investigación. Celebrada en La Haya, los días 15 y 16 de diciembre de 
2008.
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Aunque lejos de estas reglas estandarizadas, el propio texto del 
CUE/2000 determina algunas normas básicas en cuanto a la ejecu-
ción de ciertos actos de investigación. Así, los artículos 10 y 11 regu-
lan el interrogatorio de sospechosos, testigos y peritos; el artículo 14 
dispone ciertos aspectos relativos a los agentes encubiertos; y los ar-
tículos que van del 17 al 21 aportan diversas consideraciones relati-
vas a la interceptación de las comunicaciones. 

Estos estándares deben entenderse como unos mínimos en 
cuanto a la protección de los derechos de los investigados, sin per-
juicio de que alguno de los Estados, en los que el ECI desarrolle su 
actividad, imponga niveles mayores de protección. No obstante, en 
referencia a esta elevación unilateral de los niveles de protección, 
conviene recordar la jurisprudencia del TJUE en referencia a que no 
es posible denegar la cooperación penal amparada por normativa 
comunitaria, aludiendo unos niveles nacionales de protección ma-
yores para los derechos del investigado o de la víctima, en compara-
ción a los establecidos por la propia UE46. 

Como continuación a la normativa procesal de aplicación en la 
actividad del ECI y desde un punto de vista práctico, en función de 
los participantes en un ECI habrán de tenerse en cuenta las particu-
laridades de los países de procedencia y, especialmente, las de aque-
llos Estados en los que se utilizarán los medios de prueba obtenidos. 
A pesar de la prevalencia de las normas procesales del Estado de eje-
cución de las mismas, como es el caso de la legislación de aplicación 
en España, no todos los países han transpuesto de manera tan gene-
rosa la DMECI a su ordenamiento, ni hacen una interpretación tan 
fidedigna del CUE/2000. 

En este ámbito, atendiendo a las normas procesales de los diferen-
tes Estados, los informes de la RENECI47 subrayan el papel que tienen 
los miembros destinados en cuanto al asesoramiento acerca de las 
particularidades de dichas normas en sus países de procedencia. 

Nos detendremos brevemente en este papel asesor de los miem-
bros destinados del ECI, aunque en este caso su intervención no se 
limita a labores de consulta a través de reuniones y comunicaciones. 
Su presencia en la práctica de las medidas de investigación puede 
incrementar en buena medida las posibilidades de admisibilidad, 
como conocedores de su legislación nacional, señalando qué aspec-

46  La sentencia Melloni C-399/11, emitida por el TJUE el 26 de febrero de 2013, 
es el mejor exponente de esta circunstancia.

47  Entre otros, el informe de conclusiones emitido con motivo de la novena re-
unión de la RENECI, celebrada en La Haya los días 27 y 28 de junio de 2013.
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tos deben observarse, y cuáles deben evitarse, en el momento en que 
se ejecuta un determinado acto de investigación48. Tan importante 
es la presencia de los agentes destinados que los participantes en los 
ECI argumentan que, a pesar de lo establecido en el artículo 13.5 del 
CUE/2000, su presencia sólo debería vetarse en circunstancias ex-
cepcionales como la protección víctimas de especial vulnerabilidad49 
o por razones de seguridad nacional.

Tampoco debe olvidarse, en lo referente al asesoramiento, el pa-
pel que juegan los magistrados de enlace o la Red Judicial Euro-
pea50, y que contribuyen al conocimiento de las peculiaridades pro-
cesales de los diferentes Estados llamados a participar en un ECI. 
En este sentido, tiene un especial protagonismo la Red Judicial Eu-
ropea que facilita el contacto directo entre autoridades judiciales, 
aporta información jurídica y práctica a los responsables de los Es-
tados llamados a colaborar51 y promueve la organización de sesiones 
de formación en materia de cooperación judicial para las autorida-
des competentes europeas.

Otro de los aspectos con una gran incidencia en la admisibilidad 
de los indicios obtenidos, y en la calificación de los hechos enjuicia-
dos, es la elección de la jurisdicción sobre la que recaerá el enjui-
ciamiento de los delitos52. La estructura normativa que sustenta los 

48  Sirva el ejemplo de un Estado A en el que actúa como miembro destinado un 
agente del Estado B. En el Estado A, las entradas y registros pueden llevarse a cabo 
a cualquier hora del día mientras, que atendiendo a las reglas procesales del Estado 
B, en su territorio está prohibido ejecutarlas entre el orto y el ocaso. En este caso el 
agente del Estado B podría solicitar al Estado A la posibilidad de evitar esa franja 
nocturna para la ejecución de la medida. 

49  Paradójicamente, en ciertas ocasiones, la presencia de los miembros destina-
dos en la investigación puede contribuir a la protección de las víctimas vulnerables 
evitando, por ejemplo, la duplicidad de entrevistas, recreación de hechos, etc.,…

50  La Red Judicial Europea fue creada a través de la AC 98/428/JAI y su estruc-
tura fue reforzada por la Decisión 2008/276/JAI del Consejo, de 16 de diciembre, 
que derogó a la primera.

51  En el plano del conocimiento mutuo de las diferentes legislaciones penales 
europeas, resulta especialmente interesante la aportación de la Red Judicial Euro-
pea a través de las denominadas “fichas belgas”, que son 42 fichas técnicas refer-
entes a las distintas medidas de investigación (registros, audiencia de testigos, blo-
queo de bienes etc) y en las que se explica la forma de proceder al respecto en cada 
Estado Miembro de modo que se tenga a disposición la información que un Magis-
trado necesita cuando debe llevar a cabo alguna medida en otro Estado Miembro. 
Información disponible en: https://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/EJN_FichesBel-
ges.aspx#

52  Los criterios para la elección de la jurisdicción son variados: lugar donde se 
van a llevar a cabo las detenciones, país en el que se lleva a cabo la mayor parte de 
la actividad criminal, nacionalidad de los principales sospechosos o víctimas, etc.,… 
En ocasiones no hay elección posible, como cuando participa un tercer Estado 
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ECI permite cierta flexibilidad en este aspecto y su determinación 
puede resultar fundamental en el éxito de los fines perseguidos por 
el equipo53. 

En relación a esta posibilidad de elegir la jurisdicción que en-
tienda de la causa, conviene aclarar que no siempre existe ese mar-
gen de discrecionalidad. No obstante sí es una situación que se da 
con frecuencia en ciertos delitos que son objeto de investigación por 
parte de los ECI. Sería el caso de la investigación de actividades de 
delincuencia organizada, cuando los autores ejecutan sus acciones 
en varios países y en los que los hechos pueden ser enjuiciados en 
cualquiera de estos Estados. 

A este respecto, llama la atención una de las recomendaciones re-
flejadas en diversos informes de la RENECI54, en los que se exponen 
dos modos de proceder en cuanto a la determinación de la jurisdic-
ción. El primero consiste en establecer unos estándares muy eleva-
dos de protección de los derechos de los investigados mientras se lle-
van a cabo los actos de investigación para, con posterioridad, tener 
mayor margen de elección de la jurisdicción responsable. De este 
modo, la determinación de unos requisitos tan altos para la admisi-
bilidad garantizará, en cierto modo, que los medios de prueba sean 
admitidos con independencia del Estado que se elija para entender 
de la causa. 

La segunda manera de proceder, también reflejada en los infor-
mes de la RENECI, consiste en elegir la jurisdicción en la que se 
van a enjuiciar los hechos desde un primer momento, para ajustar 
el modo de realizar los actos de investigación a los requerimientos 
de ese Estado concreto. En este caso, todas las medidas de investi-
gación tendrán como referencia las normas procesales del Estado 
donde tendrá lugar la fase oral del proceso. 

En ambos casos, es importante considerar las medidas de investi-
gación que se prevé que van a tener que desarrollarse durante el pe-
riodo de vigencia del ECI, especialmente las que resultarán más sen-
sibles en cuanto a su injerencia en los derechos fundamentales de 

(ajeno a la UE) que no contempla la extradición de nacionales. En este caso resulta 
obvio que debe ser la jurisdicción de ese país la que juzgue a sus nacionales.

53  Según el “Segundo Informe de Evaluación de los ECI” por la RENECI en fe-
brero de 2018, sólo el 23% de los ECI evaluados había incluido cláusulas relativas a 
la elección de la jurisdicción en el acuerdo de constitución. 

54  Conclusiones de la cuarta reunión de Expertos Nacionales en ECI, celebrada 
en La Haya los días 15 y 16 de 2008.
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los investigados, como las entregas vigiladas, la intervención de las 
comunicaciones55 o las operaciones encubiertas. 

Otro de los aspectos que dificulta la gestión de los medios de 
prueba es la existencia de operaciones relacionadas entre sí y cuya 
investigación lleva a cabo un mismo ECI, pero que se encuentran 
en diferentes fases de desarrollo. Cuando existen investigaciones pa-
ralelas que pueden dar lugar a la constitución de un ECI, una vez 
creado, puede darse el caso en que la investigación finalice antes 
para un Estado que para otro56. 

De este modo, la inoportuna revelación de los métodos seguidos 
o de la información conseguida durante la actividad del ECI, puede 
malograr el resultado de las investigaciones paralelas que se lleven 
a cabo en otros Estados. Por tanto, las condiciones de revelación de 
esta información deben ser objeto de un estudio minucioso que se 
plasme en forma de plazos y condiciones en el acuerdo de creación 
de los Equipos.

Otro de los aspectos demandados por los participantes en los 
ECI57, cuando éstos los componen más de dos Estados, es la existen-
cia de un punto único de intercambio de información, donde autori-
dades judiciales y policiales puedan poner a disposición del resto la 
información y las evidencias que hayan podido obtener. La existen-
cia de este punto único garantizaría la trazabilidad de cada indicio o 
documento plasmado, facilitando con posterioridad la admisibilidad 
de los mismos.

Una vez expuestas las peculiaridades de la admisibilidad de la 
prueba transfronteriza obtenida a través de los ECI, cabe plantearse 
su relación con otros instrumentos de cooperación procesal penal, a 
la que se apuntaba al comienzo del artículo. En este sentido, es fre-
cuente la utilización de otros medios de colaboración de manera si-
multánea a la constitución de un ECI, como las comisiones roga-

55  A tenor de las conclusiones de la séptima reunión de Expertos Nacionales en 
ECI, celebrada en La Haya los días 26 y 27 de octubre de 2011, la intervención de 
las telecomunicaciones era la medida de investigación en la que había que hacer un 
mayor esfuerzo previo de estudio de las diferentes normas procesales con el fin de 
evitar los riesgos de inadmisibilidad.  

56  Esta situación podría ilustrarse con el ejemplo de una investigación sobre 
una organización criminal dedicada al tráfico de drogas, a través de la cual se pu-
ede llegar a otro grupo que se dedicase al tráfico de seres humanos. Puede que la 
necesidad de evitar el delito llevase a precipitar la detención de los narcotraficantes, 
y que la revelación de la información obtenida en el seno del ECI, llevara al traste la 
posterior investigación relativa a la segunda organización.

57  Aspecto contemplado en el Informe de la décimo tercera reunión de la 
RENECI, celebrada en La Haya los días 17 y 18 de mayo de 2017.
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torias u otros instrumentos basados en la AM, como el resto de los 
contemplados en el propio CUE/200058. 

En este sentido, durante el periodo de vida del ECI es frecuente 
que se lleven a cabo investigaciones paralelas en otros Estados, que 
no forman parte del Equipo y de los que se puede requerir el tras-
lado de algún indicio que guarde relación con el ámbito de creación 
del mismo.

En cierto modo, esto confirma que la actividad de un ECI no 
siempre colma las necesidades de los Estados que forman parte del 
mismo cuando la investigación transnacional que están llevando a 
cabo reviste una alta complejidad. Las razones varían, desde incon-
venientes legales para que el Estado del que se requiere el auxilio 
forme parte del ECI, hasta el hecho de que la cooperación del país 
que no forma parte del ECI sea meramente puntual y no merezca la 
pena incluirlo en la composición del mismo.

Es habitual, por tanto, que la actividad de un ECI se lleve a cabo 
acompañado también del empleo de otros instrumentos basados en 
la AM. Cabe preguntarse si, además, los componentes del Equipo 
podrían o no recurrir al uso de las más recientes medidas de coope-
ración basadas en el RM.

A priori, no existe obstáculo para que, en lugar de herramientas 
basadas en la AM a los que se refieren los diferentes informes de la 
RENECI, los ECI hagan uso de los instrumentos fundamentados en el 
RM. Las principales limitaciones a este aspecto surgen cuando alguno 
de los Estados que participen en el ECI no pertenece a la UE y, por 
tanto, no está obligado por la Decisión Marco o por la Directiva que 
sirva de sustento legal a la medida de cooperación de que se trate.

V.  VALORACIÓN DE LA EFICACIA A JUDICIAL Y POLICIAL DE 
LOS ECI 

Desde el punto de vista judicial, puede concluirse que los ECI 
constituyen una herramienta plenamente válida para la circula-
ción de pruebas en el ámbito penal dado que, una vez constituido el 
Equipo, las fuentes de prueba obtenidas en un territorio ajeno pue-

58  Según datos publicados en el “Segundo Informe de Evaluación de los ECI” 
por la RENECI en febrero de 2018, el 44% de los ECI evaluados habían hecho uso de 
herramientas basadas en AM para obtener medios de prueba que no estaban al al-
cance directo de los participantes en el ECI. En el 20% de los casos, los países exter-
nos al ECI a los que se requería cooperar, vía AM, eran Estados miembros de la UE.
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den emplearse con altas garantías de eficacia en un proceso que 
tenga lugar en otro Estado.

No obstante, tal como se apuntaba anteriormente, cuenta con 
los inconvenientes propios de una medida basada en la AM, y no el 
RM. Entre ellos, el principal, depender en demasía del consenso y el 
acuerdo constante entre los Estados participantes, lo que puede lle-
gar a ralentizar y burocratizar en exceso la dinámica del proceso59. 
Además, la intervención del poder ejecutivo como se detallaba antes 
o incluso la posibilidad de que un ECI esté compuesto únicamente 
por personal de la administración, los aleja del ámbito jurisdiccio-
nal para adentrarlos en el mundo administrativo, algo no deseable 
cuando se trata de una medida de cooperación judicial. Esta depen-
dencia del poder administrativo, propio de una medida de coopera-
ción basada en la AM, supone uno de los puntos débiles de los ECI 
(SPAPENS, 2011: pág. 259).

A pesar de los inconvenientes mencionados, actualmente los ECI 
constituyen la herramienta más versátil para la cooperación judicial-
policial en el ámbito de la UE. Se han incorporado, con naturalidad, 
al elenco de instrumentos con los que cuenta un investigador que 
trata de esclarecer un hecho de naturaleza penal y con trascendencia 
internacional60. 

Atendiendo a la experiencia de los participantes61, los ECI son un 
modo evolucionado y ágil de cooperación basada en la AM. Permi-
ten tomar decisiones en el plano operativo de una manera más rá-
pida que la que ofrecen otros instrumentos, aportando una coopera-
ción en tiempo real. 

Esta agilidad en la toma de decisiones en un corto periodo de 
tiempo y la posibilidad de coordinación operativa son fundamenta-
les para luchar contra el crimen organizado, y suponen uno de los 
principales avances de los ECI respecto a otros mecanismos de coo-
peración basados en la AM. En contraste, el intercambio de comi-
siones rogatorias no supone una vía que aporte soluciones cuando 
la necesidad de compartir información o realizar actos de investiga-

59  El 20% de los ECI evaluados en el Segundo Informe de Evaluación de los 
ECI, emitido por la RENECI en febrero de 2018, tardó más de seis meses en consti-
tuirse. Sólo en el 8% de los casos, el acuerdo se alcanzó en menos de un mes.

60  A modo de indicador del incipiente crecimiento del número de ECI, EU-
ROJUST financió la actividad de 25 ECI durante el año 2010, mientras que en el 
año 2018 habían pasado a ser 128 los Equipos que recibieron apoyo de la agen-
cia europea.

61  Conclusiones del Segundo Informe de Evaluación de los ECI, emitido por la 
RENECI en febrero de 2018.
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ción es casi ilimitada (SPAPENS, 2011: pág. 247). En este sentido, 
los ECI suponen una mejora ostensible de los mecanismos tradicio-
nales de investigación transfronteriza. 

Además de esta agilidad operativa, desde el punto de vista poli-
cial, resultan especialmente interesantes las conclusiones que aporta 
el informe relativo a los ECI emitido en 2016 por la Unidad Técnica 
de Policía Judicial (UTPJ) de la Guardia Civil62, confeccionado desde 
un punto de vista operativo. En la evaluación que dicho órgano hace 
de los ECI, destacan las siguientes posibilidades que aportan, como:

 — Compartir información con otro Estado Miembro directamen-
te sin la necesidad de solicitud de asistencia judicial recíproca 
(como material electrónico requisado, archivos, documentos, 
etc.).  

 — Solicitar medidas investigativas, incluso coercitivas, entre 
miembros del equipo directamente, prescindiendo de la nece-
sidad de solicitud de asistencia legal mutua.

 — Estar presente en entradas y registros, entrevistas, etc., en 
todas las jurisdicciones implicadas, ayudando a superar las 
barreras de las diferencias de idiomas, etc.  

 — Coordinar esfuerzos sobre el terreno, e intercambiar conoci-
mientos entre especialistas de manera informal.  

 — Recibir apoyo directo y asistencia de EUROPOL y EUROJUST.  

 — Solicitar financiación para la investigación. 

La UTPJ también lleva a cabo una interesante labor de control 
estadístico que da buena muestra del uso que la Guardia Civil hace 
de los ECI. Según los datos que constan en sus bases, en 2018 la 
Guardia Civil había participado en cinco ECI de temática variada63.

También llama la atención el pronóstico que hacen los analis-
tas de la UTPJ sobre el futuro de los ECI. En líneas generales con-
sideran que el empleo de estos Equipos podría decrecer como con-
secuencia de un mayor uso de la OEI, aunque seguirán siendo de 
utilidad si bien más orientados a la cooperación con terceros Esta-
dos.

Por último, y como balance de la eficacia global desde un punto 
de vista jurídico y policial, puede concluirse que la obtención de 

62  Newsletter-RECI 01/2016. “Joint Investigations Teams”. UTPJ. 2016.
63  Información facilitada por componentes de la UTPJ y que consta en las es-

tadísticas del Registro Nacional de ECI.
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los medios de prueba a través de los ECI puede considerarse eficaz, 
dado que la experiencia ha demostrado que aportan unas aceptables 
garantías de éxito64. 

No obstante, las valoraciones vertidas por expertos de todo ám-
bito han de ponerse en relación con los instrumentos que existían 
antes de que existiesen herramientas que habilitasen a la constitu-
ción de los ECI. Es decir, los ECI son una excelente herramienta si 
se comparan con los medios que podían utilizarse antes de su exis-
tencia y que, básicamente, consistían en la emisión de comisiones 
rogatorias. 

En este sentido, aun considerando el gran paso que constituyen 
en la compartición de la prueba penal transfronteriza, a lo largo de 
los apartados anteriores hemos comprobado que los ECI tienen im-
portantes áreas de mejora. En nuestra opinión, abordar aspectos 
como reducir la excesiva dependencia de las condiciones que se fi-
jan en el acuerdo de constitución o establecer las reglas procesales a 
aplicar en relación con el concepto de un proceso equitativo, mejo-
rarían ostensiblemente su eficacia tanto en el plano judicial como el 
policial. 

VI. CONCLUSIONES

Una vez identificadas y analizadas las cuestiones planteadas, he-
mos procedido a extraer las conclusiones más relevantes, que tienen 
como finalidad contribuir a la mejora del funcionamiento de los ECI 
como instrumento de compartición de pruebas transfronterizas:

1.  Los ECI constituyen una herramienta ágil y versátil de obten-
ción de medios de prueba. Permiten la compartición de ele-
mentos probatorios entre un amplísimo número de países, no 
están limitados a una tipología determinada de delitos y tam-
poco excluyen la realización de ningún tipo de acto de investi-
gación. No obstante, su funcionamiento a lo largo de los años 
ha puesto de manifiesto que presentan importantes áreas de 
mejora.

2.  Actualmente, la constitución de los ECI se basa en un esquema 
normativo que adolece de cierta fragmentación y debilidad. 
Por un lado, se da la coexistencia del CUE/2000 y de la DMECI, 

64  De los 74 ECI evaluados en 2017, sólo en 9 se recurrió la admisión de las 
pruebas obtenidas por el Equipo.
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al menos hasta que la totalidad de los Estados miembros rati-
fiquen el Convenio y se derogue la DM. Por otro lado la norma 
que ha de persistir, el CUE/2000, fue aprobada y ratificada so-
bre un acuerdo de mínimos en el que no se da el necesario ni-
vel de concreción.

3.  La normativa que sustenta la creación de los ECI da prevalen-
cia a la aplicación de la lex loci y al respeto de la soberanía 
nacional del país en el que se ejecuta el acto de investigación. 
No obstante, partiendo de esa base, muchas de las cuestiones 
fundamentales en su funcionamiento como las normas proce-
sales aplicables, los delitos para los que se crea, la duración de 
su existencia o, en ocasiones, la elección de la jurisdicción en 
la que tendrá lugar la fase oral del proceso, quedan a expensas 
del acuerdo que firmen los Estados participantes en el momen-
to de su creación o en revisiones posteriores de ese acuerdo. 
En este sentido, la elección de la legislación procesal aplicable 
puede influir decisivamente en la posterior admisibilidad de 
las pruebas obtenidas.

4.  La agilidad operativa que ofrecen los ECI, en cuanto a la obten-
ción de pruebas transfronterizas, supone una baza de gran va-
lor en la lucha contra el crimen organizado. No obstante, bue-
na parte de las posibilidades que ofrecen están supeditadas al 
principio de voluntad de los participantes. En ocasiones, esta 
excesiva dependencia del consenso y de la negociación puede 
malograr los resultados del Equipo. Consideramos que una 
hipotética reforma del tejido normativo que sustenta a los ECI 
debería estandarizar las líneas básicas de su configuración 
para conseguir, entre otros objetivos, una menor dependencia 
del acuerdo entre partes y un mayor automatismo.

5.  La normativa que da sustento a los ECI establece que cada Es-
tado determinará las autoridades encargadas de autorizar la 
creación de los Equipos. En muchos países, entre ellos España, 
alguna de estas autoridades pertenecen al poder ejecutivo. Esto 
se traduce, en determinadas circunstancias, en que una autori-
dad administrativa puede vetar a la autoridad judicial la prác-
tica de una diligencia de investigación como es la creación de 
un ECI. Se genera, de este modo, una situación que quebranta 
no sólo el buen funcionamiento de los ECI, sino también la 
indispensable separación de poderes inherente a un Estado de 



© UNED. Revista de Derecho UNED, núm. 27, 2021 895

La obtencion de la prueba transfronteriza a través...

derecho, con la obvia injerencia del plano ejecutivo en el ámbi-
to judicial.

6.  Las cláusulas contenidas en el acuerdo de constitución referen-
te al momento de revelación de la información dimanante de la 
investigación, pueden tener una importante incidencia en la 
misma o en otros procesos paralelos que tengan lugar en el 
ámbito nacional de otros Estados. Esta circunstancia podría 
evitarse si se estableciesen cláusulas que impidiesen revelar 
parte de la información obtenida por el ECI hasta el momento 
en que se inicie la fase oral del proceso que tenga lugar en cada 
uno de los Estados participantes. Por otra parte, este tipo de 
cláusulas podrían estar reguladas por una nueva norma que dé 
sustento a los ECI en sustitución de la regulación actual.

7.  Aunque no es frecuente que se deniegue la investigación de 
nuevos delitos que se descubran durante la actividad del Equi-
po, ajenos a los que originaron su creación, en vista a conse-
guir la futura admisibilidad de los medios de prueba obtenidos 
sería aconsejable que la definición de los delitos para los que 
se crean los Equipos sea lo más amplia posible, para que pue-
dan entenderse incluidos. Una posible solución a esta inciden-
cia consistiría en crear ECI dedicados a una temática delictiva 
genérica. Este aspecto podría estar contemplado en una nueva 
regulación de los ECI. 

8.  La definición de unos estándares de protección de los derechos 
procesales comunes a todos los Estados de la UE, facilitaría la 
actividad de los ECI y reduciría el margen que se deja al acuer-
do y al principio de buena voluntad. En concreto, haría más 
sencillo el establecimiento de las reglas procesales aplicables 
puesto que acercaría las diferencias existentes entre los dife-
rentes países participantes. Todo ello aumentaría las posibili-
dades de admisibilidad de los indicios obtenidos en la poste-
rior fase oral del proceso judicial. Además, consideramos que 
estos estándares comunes deberían estar recogidos en una 
norma cuyo cumplimiento estuviese bajo la jurisdicción del 
TJUE.

9.  La participación de los miembros destinados es de gran impor-
tancia para la obtención de los medios de prueba que se en-
cuentren en su país de origen y para la posterior eficacia de los 
medios obtenidos. En este sentido, además de cumplir la fun-
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ción de asesoramiento, es importante que estén presentes en 
los actos de investigación para aumentar las posibilidades de 
admisibilidad. Entre otros aspectos, pueden facilitar la repro-
ducción de la prueba en el proceso oral. En consecuencia, con-
sideramos que la presencia en la práctica de los actos de inves-
tigación de los miembros destinados no sólo es aconsejable, 
sino que debería ser preceptiva en la mayoría de las ocasiones 
y en ningún caso debería estar vetada.

10. La existencia de un ECI no excluye la necesidad, ni la posibili-
dad, de recurrir a otras medidas de cooperación procesal pe-
nal. Aunque la experiencia habla de la utilización frecuente de 
otras medidas basadas en la AM, nada impide que en el futuro 
se recurra a instrumentos basados en el RM, con las limitacio-
nes que impone el hecho de tratarse de normativa que solo 
obliga a los Estados miembros.      

ABREVIATURAS

AM Asistencia judicial mutua

CUE/2000
Convenio Relativo a la Asistencia Judicial en Materia Penal del 
2000

DM Decisión Marco

DMECI
Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea, de 13 de junio 
de 2002, sobre Equipos Conjuntos de Investigación de la Unión 
Europea.

ECI Equipos Conjuntos de Investigación

DEA Drug Enforcement Agency

FBI Federal Bureau of Investigation

OEI Orden Europea de Investigación

LECI
Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los Equipos Conjuntos 
de Investigación penal en el ámbito de la Unión Europea.

RENECI
Red de Expertos Nacionales en Equipos Conjuntos de 
Investigación

RM Reconocimiento Mutuo

TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea

UE Unión Europea

UTPJ Unidad Técnica de Policía Judicial de la Guardia Civil
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